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SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........ ........... 17,50
?or seis meses..............  9,10
Jor tres id....... ........... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas;

Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Be la Gaceta núm. 57.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sanlúcar de Barrameda 25, 11*35». 
—Al Exorno. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de Estado:

«SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. 1). g.), 
y S. A. R. la Infanta Doña Maria Eula- 
lia han regresado de su viaje á Cádiz, 
y continúan sin novedad en su impor
tante salud.»

Cádiz 25, 12‘20 /. — SS. MM. y A. 
han salido de Sanlúcar á las siete y 
media de la mañana, y en este mo
mento, que son las doce del dia, des
embarcan sin novedad, siendo recibidos 
con grandes muestras de entusiasmo 
por las Autoridades civiles y militares, 
entre las aclamaciones del pueblo que 
los acompaña hasta la Catedral y ar
fo, a flores y palomas desde los balco
nes.»

Idem, 7'20 n.—SS. MM. y A., des
pues de haber revistado la Escuadra, 
han desembarcado en esta plaza y 
presenciado el desfile de las tropas 
desde la Aduana, visitando despues 
varias baterías. S. M. el Rey se ha 
mostrado sumamente complacido del 
estado de la plaza y su guarnición.»

Idem, 8‘30n —«SS. MM. y A., des- 
, pues de almorzar en casa del Sr. Mo

reno de Mora, se dirigieron al Gobierno 
civil, donde se verificó la recepción. 
E el tránsito han sido objeto de una 
0'ación indescriptible; y á las seis de 
la tarde salen por el ferro-carril para 

Sanlúcar , gratamente impresionados 
por las unánimes y entusiastas demos
traciones de adhesión y cariño que el 
pueblo les ha tributado.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña Maria Isabel y Doña Maria de la 
Paz continúan en esta Corle sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta nim. l.°)

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° Se declaran supri
midos desde l.° de Enero de 1882 
los impuestos que se establecieron 
por la ley de 11 de Julio de 1877 
sobre el consumo y la fabricación 
de sal.

Art. 2.” En sustitución de los 
impuestos á que se refiere el ar
tículo anterior, se crea desde 
aquella misma fecha un impuesto 
equivalente á los de sal, exigible 
por trimestres como las contribu
ciones directas, en todas las pro
vincias de la Península é islas 
adyacentes.

Art. 3.° Están obligados al pa
go de este impuesto:

l.°  Los contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería al 
respecto de 1*80 por 100 sobre el 
producto líquido imponible de sus 
bienes en las provincias y pueblos 
que hayan realizado lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento de 10 
de Diciembre de 1878, y el de 2‘40 
por 100 sobre el mismo producto 
líquido imponible en las provincias 

y pueblos que no hayan prestado 
cumplimiento á aquel precepto.

Los pueblos que sucesivamente 
vayan presentando y tengan apro
badas sus cédulas, entrarán á dis
frutar del beneficio de esta ley en 
el ejercicio inmediato.

2. ° Los que lo sean por contri
bución industrial y de comercio á 
razón de 12 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, y

3. ° Los que paguen un alquiler 
de los incluidos en la adjunta ta
rifa por fincas que no se destinen 
á la industria, con las cuotas fijas 
que en la misma tarifa respectiva
mente se designan.

Los contribuyentes á quienes por 
dos ó por los tres conceptos que 
quedan expresados puedan seña
larse distintas cuotas, pagarán 
únicamente la superior que por 
cualquiera de ellos les corresponda 
en cada provincia.

Art. 4.° Las Provincias Áras- 
congadas y la de Navarra con
tinuarán obligadas á satisfacer 
anualmente por el impuesto que 
establece el art. 2.° las sumas que 
determinan las disposiciones vi
gentes.

Art. 5.° Quedan libres del pago 
de este impuesto:

1. ° Los contribuyentes por ter
ritorial y subsidio cuyas cuotas 
anuales no lleguen á 5 pesetas.

2. ° Los que paguen por las fin
cas en que habiten un alquiler que 
no llegue á

250 pesetas en las poblaciones 
hasta 20.000 habitantes,

375 id. en las de 20.001 á 40.000, 
500id.enlasde40.00I á 100.000,y 
750 id. en las de más de 100.000.
3. ° Los que no tienen vecindad 

ni residencia fija en cada término 
municipal, calificados de transeun
tes por el párrafo tercero, art; 12, 
cap. 2.°, tít. l.° de la ley Munici
pal vigente.

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno 
para que, si lo cree conveniente, 
encargue de la recaudación de 
este impuesto al Banco de España, 

mediante el premio de cobranza 
que se estipule, con sujeción á las 
bases del convenio celebrado con 
dicho establecimiento en 4 de 
Agosto de 1876.

Los gastos de administración y 
cobranza de este impuesto se con
siderarán como minoración de in
gresos.

Art. 7.° Se autoriza asimismo 
al Gobierno para que en el presu
puesto del año económico de 1882- 
83 reduzca los tipos que en el art. 
3.° se fijan á los contribuyentes 
por territorial en da proporción 
correspondiente al aumento que se 
haya declarado de la riqueza im
ponible.

Art. 8.° El Gobierno dictará las 
instrucciones necesarias para la 
administración y cobranza del ex
presado impuesto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Primera. Los Ayuntamientos 

que tengan arbitrados recargos 
sobre la sal para sus atenciones, 
podrán imponerlos sobre las cuotas 
de este nuevo impuesto en la can
tidad necesaria para obtener la 
cifra presupuesta para el segundo 
semestre del ejercicio corriente.

Segunda. Los Ayuntamientos 
que tengan hecho arrendamiento 
de los impuestos de consumo y sal, 
tendrán por extinguidos dichos 
contratos desde l.° de Enero de 
1882 en cuanto á la sal se refieran, 
rebajando del precio del arren
damiento la parte correspondiente 
á dicho artículo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno ~YO EL REY.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.



Tarifa del impuesto equivalente á los de sal sobre alquileres de fincas.

Los que paguen anualmente en poblaciones

Hasta 
20000 habitantes 
un alquiler de

Péselas.

De
20001 á 40000 

habitantes
un alquiler de

Pesetas.

250 á 499
500 á 749
750 á 999

1000 á1249
1250á1499
1500á1749
1750á1999
2000á2249
2250 á 2499
2500 ó mas.

375 á 499 
500 á 999 

1000 á1249 
1250 á1499 
1500á1999 
2000á2499 
2500 á2999 
3000 á3999 
4000 á 4999 
5000 ó mas.

De 
40001á100000 

habitantes 
un alquiler de

Pesetas.

De 
mas de 100000 

habitantes 
un alquiler de

Pesetas.

500á 749
750 á 999 

1000á1499 
1500á1999 
2000 á 2499 
2500 á 2999 
3000 á3499 
3500 á3999 
4000 á 5999 
6000 ó mas.

750 á ' 999 
1000 á1499 
1500 á1999 
2000 á 2499 
2500 á 2999 
3000 á3499 
3500 á3999 
4000 á 4999 
5000 á6999 
7000 ó ñ as.

Satisfarán 
una cuota anual 

de

Pesetas.

15
25
35
45
55
65
75
95

125
250

I
' l.° Los contribuyentes por ter

ritorial é industrial y comercio 
cuyas cuotas anuales no lleguen á 
5 pesetas.

2. ° Los que paguen por las fin
cas en que habiten un alquiler que 
no llegue á
250 pesetas en las poblaciones basta 

20.000 habitantes.
: 375 id. en las de 20.001, á 40.000. 

500 id. en las de 40.001 á 100.000; y 
750 id. en las de mas 100.000.

3. ° Los que no tengan vecindad 
ni residencia fija en cada término 
municipal, calificados de tran
seuntes por el párrafo tercero, 
art. 12, cap. 2.°, tít. l.° de la ley 
municipal.

CAPÍTULO IV.
Madrid 31 de Diciembre de 1881. — El Ministro de Hacienda, Juan 

Francisco Camacho.

(De la Gaceta nwm. 9.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, con carácter de pro

visional, el adjunto Reglamento 
para el cumplimiento de la ley de 
esta fecha creando un impuesto en 
equivalencia de los que existían 
sobre el consumo de la sal.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. —ALFONSO.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

REGLAMENTO

PARA LA

ADMINISTRACION Y COBRANZA
DEL

IMPUESTO EQUIVALENTE Á LOS BE SAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
Personas sujetas al pago de este 

impuesto.
Artículo l.° Con arreglo á la 

ley de esta fecha, están obligados 
al pago de este impuesto:

1. ° Los contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería.

2. ° Los que lo sean por contri
bución industrial y de comercio.

3. ° Los que paguen cualquier 
alquiler de los incluidos en la ta
rifa que forma parte integrante de 
este Reglamento.

CAPÍTULO II.
Tipos de imposición.

Art. 2.° Los contribuyentes por 
territorial pagarán las cuotas que 
les correspondan al respecto de 
l‘8O por 100 sobre el producto lí

quido imponible de sus bienes" en 
los pueblos que disfruten de los 
beneficios de la ley de esta, fecha 
reformando la contribución terri
torial, y al 2‘40 por 100 sobre el 
mismo producto líquido imponible 
en los pueblos que no hayan cum
plido con el precepto consignado 
en el art. 24 del Reglamento de 10 
de Diciembre de 1878.

Los pueblos que sucesivamente 
vayan presentando y tengan apro
badas sus cédulas, entrando por lo 
tanto á disfrutar del beneficio de 
la ley en el ejercicio inmediato en 
lo referente á la territorial, satis
farán asimismo'el 1*80 en vez del 
2‘40.

Art. 3.° Los contribuyentes por 
contribución industrial y comercio 
tributarán á razón de 12 por 100 
sobre sus respectivas cuotas.

Art. 4.° Los que deban contri
buir al pago de este impuesto por 
alquileres de las fincas en que ha
biten lo harán con las cuotas fijas 
que respectivamente se designan 
en la precitada tarifa.

Art. 5.° Los contribuyentes á 
quienes por dos ó por los tres con
ceptos que quedan expresados se 
señalen distintas cuotas pagarán 
únicamente la superior que por 
cualquiera de ellos les corresponda 
en cada provincia.

Art. 6.° Las Provincias Vascon
gadas y la de Navarra continuarán 
obligadas á satisfacer anualmente 
por este impuesto las sumas que 
determinan las disposiciones vi
gentes por impuesto sobre la sal.

Sobre las cuotas de este impues
to no podrá imponerse recargo 
alguno para atenciones provincia
les ni municipales.

CAPÍTULO III.

Personas exceptuadas del pago de 
■ este impuesto.

Art. 7.° Están exceptuados del 
pago de este impuesto:

Formación de padrones.

Art. 8.° Las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos en las 
capitales de provincia, las Admi
nistraciones de partido en sus res
pectivas capitales y los Ayunta
mientos en los demás pueblos, ex
cepción hecha de los de las pro
vincias Vascongadas y Navarra, 
formarán en los 20 primeros dias 
del mes de Abril de cada año los 
padrones de los individuos que de
ban contribuir con arreglo á la ley 
con este impuesto.

Art. 9.° Por cada uno de los 
tres conceptos mencionados en el 
art. l.° de este Reglamento se for
mará un padrón, haciendo constar:

En el de territorial, los nombres 
de los contribuyentes por orden 
alfabético de apellidos, el producto 
líquido imponible de sus bienes, 
el tipo que corresponde aplicarles 
del gravámen y la cuota que deban 
satisfacer.

En el de contribución industrial 
y comercio, los nombres de los 
contribuyentes, la profesión ó in
dustria que ejerzan, la cuota que 
satisfagan por este concepto, el ti
po del gravámen y la cantidad que 
deban pagar; y en el de inquilina
to, los nombres de los inquilinos, 
las señas de su domicilio, el alqui
ler que cada uno pague y la cuota 
fija que les corresponda de las 
comprendidas en la tarifa.

El que habite casa propia regu
lará el alquiler. La Administra
ción comprobará la exactitud de la 
regulación.

Art. 10. Formados de esta ma
nera los padrones, las Adminis
traciones de Propiedades é Im
puestos y de partido y los Ayunta
mientos dispondrán que se expon- 

i ga copia de los mismos en los si
tios de costumbre de cada locali
dad, anunciándolo al público según 
los usos de las mismas.

Art. 11. Los padrones estarán 
expuestos durante 10 dias, y si en 
este plazo no se presentase por 
parte de los contribuyentes en 

' ellos comprendidos reclamación 
I alguna, las Administraciones de

partido y los Ayuntamientos l0$ 
remitirán, juntamente con las lis. 
tas cobratorias, antes del dia 5 de 
Mayo á las Administraciones de' 
Propiedades é Impuestos.

Art. 12. Si dentro del plazo 
marcado en el artículo preceden» 
se produjese alguna reclamación, L 
las Administraciones de partido y 
los Ayuntamientos la examinarán, 
emitirán en ella su parecer y ]a 
remitirán también al mismo tiem
po que los padrones á las Adminis-I 
traciones anteriormente expresa
das.

Art. 13. Recibidos los padre- 
nes y listas cobratorias de toda.a 
provincia, las Administraciones ce 
Propiedades é Impuestos decidirán 
sin dilación sobre las reclamacio
nes que se hubiesen presentado en 
las Administraciones de partido y 
Ayuntamientos y en aquellas mis
mas dependencias. Si la decisión 
fuese accediendo á lo reclamado, 
se harán inmediatamente en aque
llos documentos las exclusiones ó 
rectificacion'es que en justicia pro
cedan; notificando al Interventor, 
por si creyera necesario reclamar, 
como Fiscal ante la Delegación: si 
fuese negativa, se notificará á los 
interesados para que puedan re
clamar, en uso de su derecho, an
te el Delegado de Hacienda. Estas 
reclamaciones no detendrán la 
aprobación del padrón, sin perjui
cio de la providencia que en defl-. 
nitiva recaiga.

Art. 14. Evacuada la diligencia 
prescrita en el artículo anterior,' 
las Administraciones de Propiedad 
des é Impuestos, con presencia de í 
los padrones, procederán á acu
mular por conceptos las cuotas de 
cada contribuyente. Hecha esta 
acumulación, fijarán el concepto 
mas elevado, y este les servirá cet 
base para señalar la cuota del tri
buto, asignándola al punto en qie 
tenga el contribuyente su domic? 
lio, siempre que sea dentro de .a 
misma provincia.

Cuando no le tenga en ella, po
drá designar antes de aprobarse 
el padrón el punto en que le con
venga realizar el pago de su cuo
ta, y su designación será atendida | 
si el punto designado perteneciese 
á la misma provincia y tuviese en 
él bienes suficientes á garantizara 
la anualidad que les corresponda.

Art. 15. Cuando no tenga el 
domicilio en la provincia nihapL 
la designación indicada en el ar
tículo precedente, la Administra
ción del ramo situará el pago dela| 
que deba satisfacer en el pueblo | 
en que contribuya con mayor cuo
ta por el concepto por que venfa 
á contribuir.

Art. 16. Luego que esté hecL1 
la designación de cuota por con-, 
ceptos á que se refiere el artícuv 
precedente, la anunciarán al P"'h. 
blico las Administraciones de F>'r 
piedades é Impuestos, expresan^!



los distintos conceptos para que 
pueda hacerse fácilmente la com
probación durante los dias 20 al 
31 de Mayo, ambos inclusive, en 
los que podrán los interesados en
terarse de las cuotas señaladas y 
entablar las reclamaciones que 
crean convenientes. Estas serán 
resueltas precisamente en los 15 
primeros dias de Junio, y el dia 16 
de este mismo mes las aprobarán 
definitivamente las Administracio
nes de Propiedades é Impuestos, 
procediendo en seguida á prepa
rar los trabajos preliminares de la 
cobranza, los cuales deberán estar 
te -minados para el dia 1.° de Julio 
siguiente.
■ Es aplicable á las decisiones de 
las Administraciones lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 13.

CAPITULO V.

Cobranza.

■Art. 17. La cobranza de este 
impuesto se verificará por trimes
tres como las contribuciones direc
tas, según lo prescrito en el art. 2.° 
de la respectiva ley.
I Art. 18. Una vez aprobados los 
padrones, las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos formarán 
las listas cobratorias de la capital, 
y con las de los pueblos y los re
cibos talonarios correspondientes 
al primer trimestre las pasarán al 
Recaudador que haya de realizar 
la cobranza.

En las listas cobratorias se harán 
las rectificaciones que la acumula
ción haga precisas, por medio de 
diligencia que será autorizada por 
el Jefe del Negociado, visada por 
el Administrador del ramo.

Un ejemplar , del padrón y una 
copia autorizada de las listas co
bratorias ultimadas se entregarán 
á la Intervención á los efectos re
glamentarios.

Art. 19. Si el Banco de España 
se encargase de la cobranza, de
berá verificarla con sujeción á las 
bases del convenio celebrado con 
dicho Establecimiento en 4 de 
Agosto de 1876. Si no se encargase, 
la recaudación se hará en este caso 
por medio de Recaudadores parti
culares nombrados por la Admi
nistración.

Art. 20. Las cuotas que deban 
satisfacer los contribuyentes, una 

.vez aprobado el padrón, no son 
prorateables, y por lo tanto aque
llos responderán del pago de su 
importe durante el año en que se 
les señale, no obstante las trasla- 

I clones de dominio, cesaciones ó 
fe cambios de domicilio que puedan 

ocurrir.
Los que se encuentren en alguno 

de los casos anteriormente expre- 
. scdos formularán sus reclamacio

nes, bien al anunciarse al público 
la formación del nuevo padrón, 
bien con anterioridad, con objeto 

* de que pueda acordarse, si proce

de, su exclusión en el del año si
guiente.

CAPÍTULO VI.

Altas y bajas.

Art. 21. Los individuos que de
ban ser alta en cada año econó
mico, bien por virtud de declara- 
cisn de ellos mismos, bien por 
efecto de expediente de investiga
ción ó comprobación administra
tiva, serán incluidos en padrones 
adicionales formados por los fun
cionarios de que se ha hecho men
ción en el art. 8.°

Art. 22. Los Administradores 
de partido y Alcaldes remitirán á 
las Administraciones de Propieda
des é Impuestos, en fin de cada 
mes, los padrones indicados en el 
artículo anterior, ó caso de no ha
ber habido alta ninguna durante 
el mismo período una certificación 
expresiva de este resultado nega
tivo.

Art. 23. Cualquiera que sea el 
dia en que las altas se den, los 
contribuyentes á que se refieran 
deberán satisfacer las cuotas cor
respondientes por trimestres com
pletos.

Art. 24. Para acordar las bajas 
de industriales que se soliciten, 
deberán preceder las diligencias 
siguientes:

1. a En las capitales de provin
cia informarán sobre la exactitud 
de la baja pedida cualquiera de los 
síndicos y dos ó tres individuos del 
gremio que designen las Adminis
traciones de Propiedades é Im
puestos.

2. a En las poblaciones donde 
exista Administración de partido, 
además del informe de esta depen
dencia, se exigirá el de dos indi
viduos del gremio respectivo ó el 
de otros dos de cualquiera otra 
industria.

3. a En los demás pueblos oirá 
el Alcalde por escrito á uno ó dos 
individuos del mismo gremio, y en 
su defecto á cualquier industrial 
ó vecino, informando adeínás el 
propio Alcalde con el Secretario 
del Ayuntamiento respectivo.

Art. 25. Las bajas por razón de 
inquilinato se acordarán en vista 
de certificación del Alcalde, que 
deberán presentar los interesados; 
pero solamente en el caso de que 
dejaran de residir estos y sus fa
milias en el punto en que se halla
ren empadronados, estando sujetos 
estos expedientes á la comproba
ción administrativa.

Siempre que se acordase una 
baja, las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos, las de par
tido y los Alcaldes, según proceda, 
cuidarán de señalar al nuevo in
quilino, ó al que ocupe su habita
ción; la cuota correspondiente de 
este impuesto si no la pagase ya por 
igual concepto ó por otro más ele
vado en la misma provincia.

Art. 26. El contribuyente por el 
concepto de inquilinato que trasla
de su residencia á cualquier punto 
de otra provincia pagará en ella 
el resto de la anualidad que le haya 
sido señalada por este impuesto en 
la de su origen, con cuyo objeto la 
Administración de Propiedades ó 
Impuestos, de esta pasará á la de 
aquella el cargo correspondiente 
para que se incluya en padrón adi
cional y se verifique la cobranza en 
los plazos prefijados.

Lo propio se hará si contribuyere 
por el concepto de industrial.

Si lo hiciere por el de territorial 
y trasladase su domicilio á otra 
provincia, se observará lo dispues
to en el art. 15.

Para .el mejor cumplimiento de 
lo 'preceptuado en este artículo, 
los contribuyentes tendrán la obli
gación de dar parte á la Adminis
tración de toda traslación de do
micilio.

CAPÍTULO VII.
Partidas fallidas.

Art. 27. Respecto de las parti
das fallidas de este impuesto se 
seguirá, en la parte que sea apli
cable, el procedimiento establecido 
para las de la contribución indus
trial y de comercio en el regla
mento aprobado por Real decreto 
de esta fecha.

CAPÍTULO VIII.
Sanción penal.

Art. 28. Las Administraciones 
del ramo, los Administradores de 
partido y los Ayuntamientos que no 
.cumpliesen estrictamente los de
beres que este reglamento les im
pone incurrirán en la multa de 25 
á 250 pesetas, que, previa conmi
nación, impondrán los Delegados 
de Hacienda, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que con
traigan.

Los contribuyentes que dejaren 
de participar el cambio de domi
cilio incurrirán en la multa de 5 á 
50 pesetas, que se impondrá en los 
mismos términos prescritos en el 
párrafo precedente.

La cobranza, tanto en las cuotas 
de este impuesto-como délas mul
tas, se llevará á cabo en los térmi
nos prescritos en la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, ó la que 
en adelante se dicte.

Las multas se harán efectivas en 
el papel correspondiente.

CAPÍTULO IX.
Disposiciones transitorias.

Art. 29. Las disposiciones de 
este Reglamento serán inmediata
mente ejecutadas para el reparti
miento y cobranza del impuesto en 
el segundo semestre del año eco- 

"económico de 1881-82, empezando 
á contarse los plazos prefijados 
para la formación de padrones y 
demás diligencias desde el dia 15

de Enero próximo y entendiéndo
se todos reducidos en una tercera 
parte.

Art. 30. Los pueblos que tuvie
sen arbitrado algún recurso sobre 
la sal podrán recargar las cuotas 
de este impuesto por el semestre 
que empezará en l.° de Enero en 
la cantidad necesaria para obtener 
de los tres conceptos lo mismo que 
durante los seis meses habían de 
obtener por los recargos sobre los 
impuestos suprimidos.

En este caso, si la cuota del con
tribuyente se asignase á otro Mu
nicipio, se incluirá el recargo en 
el recibo talonario: el Recaudador 
lo ingresará en el Tesoro á dispo
sición del partícipe, y la Adminis
tración del ramo cuidará de que 
sea inmediatamente abonada al 
pueblo la cantidad realizada.

A este efecto, el pueblo que tenga 
impuesto algún recargo sobre la 
sal hará la distribución de este en 
una cuarta casilla al formar el pa
drón del pueblo.

Madrid 31 do Diciembre de 1881. 
—Aprobado por S. M.~ Camacho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Habiendo acordado la Excma. Di
putación provincial proveer una plaza 
de peón capataz para la custodia y con
servación de la sección 2.a de la car
retera provincial de Pradoluengo á 
Ibeas de Juarros, dotada con el haber 
diario de una peseta 75 cétplimos, he 
dispuesto anunciarlo en el Boletín ofi
cial para que los aspirantes á ella pue
dan presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de la indicada Corporación 
dentro de los 15 dias siguientes al en 
que se publique este anuncio.

No teniendo opcion á esla plaza, se
gún el art. 4.° del Reglamento orgá
nico de peones camineros de las carre
teras provinciales, sino los peones ca
mineros que sabiendo leer y escribir 
hayan servido su cargo dos años con 
probidad y celo á satisfacción de sus 
Jefes, y á falta de estos los sargentos 
del Ejército ó cabos de la Guardia 
civil, los que aspiren á dicha plaza 
presentarán si son peones camineros su 
solicitud, y si fueren sargentos ó cabos 
también solicitud acompañada del cer
tificado de buena conducta y de la li
cencia absoluta, justificando además 
hallarse en la edad de 20 á 40 años.

Burgos 26 de Febrero de 1882.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

Habiendo acordado la Excma. Di
putación provincial proveer seis plazas 
de peones camineros para la conserva-



cion de las carreteras que se bailan á • i 
cargo de la misma, he dispuesto anun
ciarlo en el Boletín oficial para que los 
aspirantes á ellas puedan presentar i 
sus solicitudes en la Secretaría de la | 
indicada Corporación dentro de los 15 i 
dias siguientes al en que se publique 
este anuncio, acompañando los aspi 
ranles í\ su instancia los documentos 1 
que acrediten reunir las circunstan- i 
cías que prescribe el arl. 5.° del Re- i 
glamento orgánico de peones camineros i 
de las carreteras provinciales, y son: | 
tener la edad de 20 á 40 años, ser li- \ 
cenciados del Ejército ó en su defecto 
ejercer el oficio de labrador ú otro 
análogo al servicio que va á desempe- j 
fiar, no tener impedimento alguno per
sonal para el trabajo y acreditar su 
buena conducta por medio de certifi
cado expedido en el papel sellado cor
respondiente por el Alcalde del pueblo 
donde residan.

Burgos 26 de Febrero de 1882. 
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

JUNTA PROVINCIAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Circular.
En el Boletín oficial núm. 6, cor

respondiente al dia 10 de Enero últi
mo, se publicó una circular de esta 
Junta ofreciendo gratis semilla de es
parceta, que se había de repartir con 
arreglo á las bases y condiciones que 
en la referida circular se establecen.

Como quiera que los Alcaldes de 
Aranda de Duero, Roa, Sedaño y Vi- 
llarcayo no han contestado haciendo el 
nombramiento de los cuatro labrado
res que debían percibir la semilla cita
da en cada partido judicial, y de los 
partidos de Briviesca, Burgos, Lerma 
y Miranda de Ebro, aun cuando están 
designados, no se han presentado los 
interesados á recogerla, siendo el deseo 
de esta Junta propagaren la provincia 
el cultivo de tan importante planta 
forragera, ha acordado manifestar por 
medio de esta circular, que si en el 
término de diez dias á contar desde su 
publicación no se presentan los intere
sados en su Secretaría á recoger la se
milla de esparceta que se les tiene 
ofrecida, perderán el derecho á ella y 
se distribuirá la que reste en la forma 
que conceptúe oportuno.

Lo que se publica en este Boletín 
oficial'para conocimiento de los inte
resados y de todos los agricultores.

Burgos 23 de Febrero de 1882.=EI 
Gobernador, Presidente, Francisco Ja
vier Camuño.—P. A. D. L. J., el Se
cretario, Marcial Prieto.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Los Balbases.
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Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pesadas de Burgos. ,' 
Mazuela.
Pinilla de los Moros.
Torregalindo.
Cardefiajimeno.
Puras de Villafranca.

Con el fin de que este Ayuntamiento 
pueda practicar el apéndice general 
respectivo á las alteraciones que hayan 
ocurrido desde que se presentaron las 
cédulas declaraciones para la formación 
del nuevo amillaramíento basta el 51 
de Diciembre último, que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del 2.°semest e 
del actual afio económico, se hace pre
ciso que lodos los contribuyentes de 
este pueblo, ya sean vecinos de él ó 
terratenientes forasteros, que hay; n 
tenido movimiento en su riqueza, pre
senten en la Secretaria de este Ayun
tamiento dentro del plazo de ocho días, 
contados desdedí en que este anuncio 
se inserte en el Boletín oficial, las rela
ciones por duplicado de alta ó baja, 
fijando en ellas un timbre móvil de 10 
céntimos, y cuidando de acompañar los 
títulos de adquisición correspondientes, 
sin cuyos requisitos, asi como las que 
se presenten pasado el plazo señalada, 
no serán admitidas y se girará el re
partimiento por el capital imponible 
que arrojen las expresadas cédulas 
declaraciones presentidas.

Los Balbases 20 de Febrero de 1882. 
—• El Alcalde, Gumersindo Zamorano.
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MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta de 12 á 2".
Calle de Cantarrantis, número 2).

BURGOS. 4

INTERESANTE.
En la ferretería de la Plaza del Ar

zobispo hay una gran partida de hier o 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc etc.

Clavazones, herramientas, hatera 
de cocina, etc. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas ínfimo precio tn 
adelante.—Todo barato. —4

CONSULTA
de

ENFERMEDADES DE LOS OJOS.
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